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R E S O L U C I Ó N  Nº 421 

 
  
VISTO: 
 La nota presentada por la señorita María Candela Villarruel, por la cual 
solicita licencia en el cargo de Consejera Suplente por el Claustro de Estudiantes 
ante el Honorable Consejo Directivo de esta Facultad; 
  
Y CONSIDERANDO: 
   Que fundamenta su presentación en motivos de índole 
laboral; por ello, 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  

R E S U E L V E: 
 
Art. 1°.- Conceder licencia como Consejera Suplente por el Claustro de 
Estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas a la señorita María Candela 
Villarruel. 
 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICINCO DÍAS DEL MES 
DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
AM 
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